
 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Buenos días a todas y todos los 

aquí presentes. Siendo en este momento las 9:36 nueve horas con treinta y seis minutos 

del día miércoles 10 diez del mes de mayo de 2023 dos mil veintitrés, doy la mejor de las 

bienvenidas a mis compañeros, la Comisionada Licenciada Mariela del Carmen Huerta 

Guerrero y el Comisionado Juan Sámano Gómez, así como a las personas que siguen la 

transmisión de la presente sesión a través de la Plataforma Digital y Redes Sociales. 

 

Solicito por favor al Secretario General de Acuerdos de este Instituto verifique si existe 

quórum legal para llevar a cabo la 12ª Décima Segunda Sesión Ordinaria Jurisdiccional 

del 20o Vigésimo año de ejercicio de este Instituto. 

 

Secretario General de Acuerdos Andrés Rizo Marín: Con su venia Comisionada 

Presidenta, me permito informarle que se encuentran presentes en este recinto, la 

Comisionada Mariela del Carmen Huerta Guerrero, el Comisionado Juan Sámano Gómez 

y la Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta, en ese sentido, hago de su 

conocimiento que existe quórum legal suficiente de conformidad con lo establecido en los 

artículos 161 fracciones I y XVIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Guanajuato, y 14 del Reglamento Interior del Instituto de 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato. Es cuanto Comisionada 

Presidenta.  

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Muchas gracias Señor 

Secretario. En virtud de lo anterior, se declara abierta dicha sesión, de no haber 

inconveniente procederemos al desahogo de los asuntos a tratar dentro del Orden del 

Día. Proceda por favor Secretario a dar lectura al Orden del Día. 

 

Secretario General de Acuerdos: Conforme a su instrucción Comisionada Presidenta, 

en desahogo del segundo punto del Orden del Día, se procede a dar conocimiento de los 

puntos a tratar en la presente sesión para su aprobación: 

 

1.- Lista de asistencia y declaración de quórum legal;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

2.- Aprobación del orden del día;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 



 

3.- Discusión y en su caso, aprobación de los proyectos de resolución definitiva de los 

recursos de revisión identificados con los números de expedientes RRAIP-

333/2023, RRAIP-335/2023, RRAIP-337/2023, RRAIP-339/2023, RRAIP-341/2023, 

RRAIP-345/2022,  RRAIP-349/2022, RRAIP-351/2023, RRAIP-355/2023, RRAIP-

359/2023, RRAIP-361/2023, RRAIP-363/2023, RRAIP-367/2023, RRAIP-369/2023, 

RRAIP-371/2023, RRAIP-377/2023, RRAIP-391/2023, RRAIP-395/2023, RRAIP-

411/2023, RRAIP-415/2023, RRAIP-421/2023, RRAIP-431/2023 y RRAIP-475/2023, para 

efecto de que el Pleno se pronuncie en el marco de su competencia y atribuciones 

legales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

4.- Discusión y en su caso, aprobación, de los proyectos de resolución definitiva de 

los recursos de revisión identificados con los números de expediente expedientes 

RRPDP-4/2023, RRAIP-300/2023, RRAIP-332/2023, RRAIP-334/2023, RRAIP-336/2023, 

RRAIP-340/2022,  RRAIP-344/2022, RRAIP-346/2023, RRAIP-350/2023, RRAIP-

352/2023, RRAIP-354/2023, RRAIP-356/2023, RRAIP-358/2023, RRAIP-360/2023, 

RRAIP-362/2023, RRAIP-364/2023, RRAIP-366/2023, RRAIP-368/2023, RRAIP-

372/2023, RRAIP-384/2023, RRAIP-394/2023 y RRAIP-406/2023; en los que resultó 

ponente el Comisionado Licenciado Juan Sámano Gómez, para efecto de que el 

Pleno se pronuncie en el marco de su competencia y atribuciones legales; - - - - - - - - - - -  

 

5.- Se da cuenta al Pleno del Instituto de Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Guanajuato, de los acuerdos de cumplimiento e incumplimiento derivados de las 

resolución recaídas a los recursos de revisión identificados con los números de 

expedientes, RRAIP-71/2022 y acumulado, RRAIP-1194/2021, RRAIP-201/2022, 

RRAIP-214/2022, RRAIP-268/2022, RRAIP-1709/2022, RRAIP-1774/2022, RRAIP-

94/2023, RRAIP-100/2023, RRAIP-102/2023, RRAIP-109/2023, RRAIP-110/2023, 

RRAIP-114/2023, RRAIP-115/2023, RRAIP-129/2023, RRAIP-130/2023, RRAIP-

132/2023, RRAIP-137/2023, RRAIP-139/2023, RRAIP-142/2023, RRAIP-143/2023, 

RRAIP-145/2023, RRAIP-146/2023, RRAIP-148/2023, RRAIP-153/2023, RRAIP-

156/2023, RRAIP-165/2023, RRAIP-166/2023, RRAIP-175/2023, RRAIP-229/2023 y 

RRAIP-231/2023; para efecto de que el Pleno se pronuncie en el marco de su 

competencia y atribuciones legales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 



6.- Se da cuenta al Pleno del Instituto, del oficio con número de referencia 

IACIP/DJ/213/2023, suscrito por el Director Jurídico del Instituto de Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Guanajuato, relativo a la aprobación que le es 

requerida al Pleno del Instituto sobre: PDIOT-24/2023,  PDIOT-47/2023, PDIOT-59/2023, 

PDIOT-17/2023, DP-1/2023 y DP-2/2023;  los proyectos de acuerdos recaídos a los 

expedientes con número de referencia PDIOT-7/2023 y PDIOT-87/022; la autorización del 

proyecto de acuerdo recaído al seguimiento de dictamen del tercer trimestre del ejercicio 

2022 a cargo del sujeto obligado Partido de la Revolución Democrática; la autorización del 

proyecto de acuerdo recaído al seguimiento de dictamen del cuarto  trimestre del ejercicio 

2022 a cargo del sujeto obligado Ayuntamiento de San José Iturbide, Guanajuato;  la 

autorización de los proyectos de convenios de colaboración con el “Instituto de Nacional 

Demócrata para Asuntos Internacionales” y “Confederación Patronal de la República 

Mexicana Zona Metropolitana de León”. Para efecto de que el Pleno se pronuncie en el 

marco de su competencia y atribuciones legales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

7.- Lectura, aprobación y firma del acta de la presente sesión.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Es cuanto Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta Guerrero: Muchas Gracias 

Secretario. Comisionado Juan Sámano Gómez, ¿Tiene alguna manifestación? 

 

Comisionado Juan Sámano Gómez: Ninguna Comisionada Presidenta, muchas gracias. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta Guerrero: Si no hay 

manifestación alguna en relación al Orden del Día de la presente Sesión Ordinaria, Señor 

Secretario sea usted tan amable de tomar la votación correspondiente. 

 

Secretario General de Acuerdos Andrés Rizo: Con gusto Comisionada Presidenta. Se 

somete a su consideración señoras y señor Comisionados, el Orden del Día para la 

presente sesión, solicitándoles de la manera más atenta expresar el sentido de su voto. 

 

Secretario General de Acuerdos: Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta. 
 
 
Comisionada Mariela del Carmen Huerta: A favor. 



 
 
Secretario General de Acuerdos: Comisionado Juan Sámano Gómez. 

 

Comisionado Juan Sámano Gómez: A favor. 

 

Secretario General de Acuerdos: Es por lo anterior, que me permito informarle que el 

Orden del Día, ha sido aprobado por unanimidad de votos de los Comisionados 

presentes, sin que haya sido agregado algún punto en particular. Siendo todo respecto a 

la aprobación del Orden del Día Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Muchas gracias Secretario. 

Pasando ahora al desahogo del tercer y cuarto punto del Orden del Día, le solicito su 

intervención nuevamente, para que nos exprese los recursos que se presentan para 

votación en la presente sesión jurisdiccional. 

 

Secretario General de Acuerdos: Con mucho gusto Comisionada Presidenta: 

 

Se da cuenta al Pleno de este Instituto los proyectos de resolución definitiva de los 

recursos de revisión, identificados con los números de expedientes expedientes:  

RRAIP-333/2023, RRAIP-335/2023, RRAIP-337/2023, RRAIP-339/2023, RRAIP-

341/2023, RRAIP-345/2022,  RRAIP-349/2022, RRAIP-351/2023, RRAIP-355/2023, 

RRAIP-359/2023, RRAIP-361/2023, RRAIP-363/2023, RRAIP-367/2023, RRAIP-

369/2023, RRAIP-371/2023, RRAIP-377/2023, RRAIP-391/2023, RRAIP-395/2023, 

RRAIP-411/2023, RRAIP-415/2023, RRAIP-421/2023, RRAIP-431/2023 y RRAIP-

475/2023;  en los que resultó ponente la Comisionada Presidenta Mariela del 

Carmen Huerta Guerrero, así como de los proyectos de resolución definitiva de los 

recursos de revisión, identificados con los números de expedientes RRPDP-4/2023, 

RRAIP-300/2023, RRAIP-332/2023, RRAIP-334/2023, RRAIP-336/2023, RRAIP-

340/2022,  RRAIP-344/2022, RRAIP-346/2023, RRAIP-350/2023, RRAIP-352/2023, 

RRAIP-354/2023, RRAIP-356/2023, RRAIP-358/2023, RRAIP-360/2023, RRAIP-

362/2023, RRAIP-364/2023, RRAIP-366/2023, RRAIP-368/2023, RRAIP-372/2023, 

RRAIP-384/2023, RRAIP-394/2023 y RRAIP-406/2023; en los que resultó ponente el 

Comisionado Juan Sámano Gómez, para efecto de que este Pleno se pronuncie en el 

marco de su competencia y atribuciones legales. Cabe mencionar además, que todos y 



cada uno de los proyectos de resolución mencionados se encuentran dentro del término 

legal establecido en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Guanajuato para substanciar y resolver los medios de 

impugnación en estudio.  

 

En ese sentido, me permito mencionar que de los recursos de revisión, asignados a la 

ponencia de la Comisionada Mariela del Carmen Huerta Guerrero; se propone que: 

 

NÚMERO DE 

EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO SENTIDO DE LA 

RESOLUCIÓN  

RRAIP-333/2023 PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-335/2023 SILAO DE LA 
VICTORIA, 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-337/2023 SILAO DE LA 
VICTORIA, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-339/2023 PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO 

CONFIRMA 

RRAIP-341/2023 SISTEMA MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-345/2023 FISCALÍA GENERAL 
DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-349/2023 PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO 

CONFIRMA 

RRAIP-351/2023 PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO 

CONFIRMA 

RRAIP-355/2023 GUANAJUATO, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-359/2023 GUANAJUATO, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-361/2023 SALAMANCA, 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-363/2023 SALAMANCA, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-367/2023 MOROLEÓN, SOBRESEE 



GUANAJUATO 

RRAIP-369/2023 PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO 

CONFIRMA 

RRAIP-371/2023 PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-377/2023 APASEO EL GRANDE, 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-391/2023 SILAO DE LA 
VICTORIA, 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-395/2023 IRAPUATO, 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-411/2023 YURIRIA, 
GUANAJUATO 

CONFIRMA 

RRAIP-415/2023 
ATARJEA, 
GUANAJUATO REVOCA 

RRAIP-421/2023 

SAN MIGUEL DE 
ALLENDE, 
GUANAJUATO SOBRESEE 

RRAIP-431/2023 
SALAMANCA, 
GUANAJUATO SOBRESEE 

RRAIP-475/2023 PARTIDO MORENA REVOCA 
 

De igual manera, me permito mencionar que de los recursos de revisión, asignados a la 

ponencia del Comisionado Juan Sámano Gómez; se propone que: 

 

 

NÚMERO DE 

EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO SENTIDO DE LA 

RESOLUCIÓN  

RRPDP-4/2023 UNIVERSIDAD DE 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-300/2023 LEÓN, 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-332/2023 SAN FELIPE, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-334/2023 PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO 

CONFIRMA 

RRAIP-336/2023 SILAO DE LA 
VICTORIA, 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-340/2023 VALLE DE 
SANTIAGO, 

SOBRESEE 



GUANAJUATO 

RRAIP-344/2023 IRAPUATO, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-346/2023 PÉNJAMO, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-350/2023 PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO 

CONFIRMA 

RRAIP-352/2023 DOLORES HIDALGO 
CUNA DE LA 
INDEPENDENCIA 
NACIONAL, 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-354/2023 GUANAJUATO, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-356/2023 GUANAJUATO, 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-358/2023 GUANAJUATO, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-360/2023 GUANAJUATO, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-362/2023 SALAMANCA, 
GUANAJUATO 

CONFIRMA 

RRAIP-364/2023 IRAPUATO, 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-366/2023 FISCALÍA GENERAL 
DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-368/2023 LEÓN, 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-372/2023 PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO 

CONFIRMA 

RRAIP-384/2023 PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-394/2023 SANTIAGO 
MARAVATÍO, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-406/2023 SAN FELIPE, 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

 

Es cuanto Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Comisionado Juan Sámano 

Gómez, ¿Tiene alguna manifestación respecto? 



 

Comisionado Juan Sámano Gómez: Ninguna Comisionada Presidenta, muchas gracias. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: con ausencia de comentarios 

adicionales por el Pleno de este Instituto y siendo habitual dentro del mismo, 

procederemos a exponer 1 un proyecto de resolución, que resulte más relevante en cada 

una de las ponencias y para proceder a tomar la votación correspondiente, conforme a la 

totalidad de medios de impugnación cuya votación se somete a este  Pleno. 

 

Para ello, tiene la palabra el Comisionado Juan Sámano Gómez para exponer el 

expediente identificado con el número RRAIP-332/2023, teniendo al Ayuntamiento de 

SAN FELIPE, GUANAJUATO, como sujeto obligado. 

 

Comisionado Juan Sámano Gómez: Muchas gracias Comisionada Presidenta, claro 

que sí, me permito exponer… 

 

El solicitante peticiono la siguiente información: «Fecha en que se conformo el 

Comité Municipal Ciudadano, nombres de lo integrantes de dicho comité y fecha de la 

convocatoria que emitió para proponer la terna para el nombramiento del Juez 

Administrativo Municipal de acuerdo al artículo 252 de la Ley Orgánica Municipal. 

 

Copia de la convocatoria que debió ser publicada en la Gaceta Municipal, en las redes 

sociales, en la página oficial de internet del Ayuntamiento, en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guanajuato, y al menos, en uno de los medios de comunicación 

impresos en el Municipio, a efecto de que las propuestas que formulen los ciudadanos se 

integren en una terna que se presentará al Ayuntamiento.» 

 

El Titular de la Unidad de Transparencia: El sujeto obligado entregó copia simple de 

la convocatoria emitida en fecha 13 trece de noviembre de 2019 dos mil diecinueve. 

 

Agravio: En suplencia de la queja prevista en el artículo 133 y 146 de la ley de la materia, 

se estima que los agravios expuestos por la parte recurrente se relacionan con las 

hipótesis contenidas en las fracciones V y XII del artículo 142 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato. 



 

Análisis: Esta autoridad determina que resultan fundados los agravios señalados por la 

parte recurrente en su recurso de revisión, en razón de las consideraciones de hecho y de 

derecho que serán expuestas en el considerando CUARTO de la presente resolución. 

 

Se REVOCA la respuesta obsequiada a la solicitud de información identificada con el 

número de folio 110197900017123 de la «Plataforma Nacional de Transparencia». 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Gracias Comisionado Juan 

Sámano Gómez por la exposición del proyecto de su ponencia y por igual me permito 

hacer lo propio exponiendo el proyecto de resolución de mi ponencia recaído al 

expediente identificado con el número RRAIP-337/2023, teniendo al Ayuntamiento de 

SILAO DE LA VICTORIA, GUANAJUATO, como sujeto obligado. 

 

El particular peticionó la siguiente información: «Resolución de las denuncias 

presentadas ante la Contraloría Municipal por la regidora luz ibarra por las anomalías de 

la administración 2018-2024 (robo al área de ingresos, robo de balas, gastos 

estratosféricos que se hicieron) 

Resolución o quejas ante la misma a la administración 2021-2024 a servidores públicos 

-Informe cual es pretensión como regidora, al tener una expresión inadecuada ante la 

ciudadanía al cumplir su obligación en las sesiones  

-En que apoya a la ciudadanía, al estar en contra de su ayuntamiento 

-Considera usted que esta administración beba ser como la otra 2018-2021 por un interés, 

dejándose en visto usted y sus demás compañeros que están en contra que actúan por 

un interés propio, se le menciona esto por el antenombre puesto a la administración que  

antes representaba "moches"   

-es equitativo lo que usted dice que las denuncias que realiza a lo que apoya a la 

ciudadanía» (Sic). 

 

La Titular de la Unidad de Transparencia: No se proporcionó ninguna parte de la 

información solicitada. 

 

Agravio: En suplencia de la queja prevista en el artículo 133 y 146 de la ley de la materia, 

se estima que las inconformidades expuestas por la parte recurrente se relacionan con la 



hipótesis contenida en la fracción XII del artículo 142 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública para el Estado de Guanajuato. 

 

Análisis: Del análisis efectuado a las constancias que integran el expediente de mérito, 

este colegiado determinó resolver el asunto en estudio en los términos señalados en el 

considerando CUARTO de la presente resolución. 

 

Se REVOCA el acto recurrido, que se traduce en la respuesta primigeniamente otorgada 

por la unidad de transparencia a la solicitud de información identificada con el número de 

folio 110198600016923 de la «Plataforma Nacional de Transparencia». 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Bien, una vez que hemos 

expuesto 2 de los asuntos más relevantes para esta sesión jurisdiccional que nos ocupa, 

solicito al Secretario General de Acuerdos del IACIP lleve a cabo el conteo de la votación 

correspondiente a los proyectos de resolución sometidos a consideración del Pleno de 

este Instituto. 

 

Secretario General de Acuerdos Andrés Rizo Marín: Conforme a su instrucción 

Comisionada Presidenta. Pongo a su consideración Comisionados presentes, y solicito 

sean tan amables de manifestar el sentido de su voto, respecto a los sentidos y efectos de 

las resoluciones recaídas a los recursos de revisión sometidos a su consideración. 

 

Secretario General de Acuerdos: Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta. 
 
Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: A favor. 
 
Secretario General de Acuerdos: Comisionado Juan Sámano Gómez. 

 

Comisionado Juan Sámano Gómez: A favor. 

 

Secretario General de Acuerdos: En consecuencia, sometidos a consideración del 

Pleno del Instituto, me permito informar que resultaron aprobados por unanimidad de 

votos, de los Comisionados presentes: los recursos de revisión, identificados con los 

números de expediente: expedientes RRAIP-333/2023, RRAIP-335/2023, RRAIP-

337/2023, RRAIP-339/2023, RRAIP-341/2023, RRAIP-345/2022,  RRAIP-349/2022, 



RRAIP-351/2023, RRAIP-355/2023, RRAIP-359/2023, RRAIP-361/2023, RRAIP-

363/2023, RRAIP-367/2023, RRAIP-369/2023, RRAIP-371/2023, RRAIP-377/2023, 

RRAIP-391/2023, RRAIP-395/2023, RRAIP-411/2023, RRAIP-415/2023, RRAIP-

421/2023, RRAIP-431/2023 y RRAIP-475/2023;  en los que resultó ponente la 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta Guerrero, así como de los 

proyectos de resolución definitiva de los recursos de revisión, identificados con los 

números de expedientes RRPDP-4/2023, RRAIP-300/2023, RRAIP-332/2023, RRAIP-

334/2023, RRAIP-336/2023, RRAIP-340/2022,  RRAIP-344/2022, RRAIP-346/2023, 

RRAIP-350/2023, RRAIP-352/2023, RRAIP-354/2023, RRAIP-356/2023, RRAIP-

358/2023, RRAIP-360/2023, RRAIP-362/2023, RRAIP-364/2023, RRAIP-366/2023, 

RRAIP-368/2023, RRAIP-372/2023, RRAIP-384/2023, RRAIP-394/2023 y RRAIP-

406/2023; en los que resultó ponente el Comisionado Juan Sámano Gómez. Es 

cuanto, Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Gracias Secretario. Bien, ahora 

en desahogo del quinto punto del Orden del Día le solicito al Secretario General de 

Acuerdos su intervención una  vez más para que exprese ante este Pleno lo relativo al 

punto de lectura que nos ocupa. 

 

Secretario General de Acuerdos: Con todo gusto señora Comisionada. Se da cuenta al 

Pleno de este Instituto de los acuerdos de cumplimiento e incumplimiento derivados 

de las resolución recaídas a los recursos de revisión identificados con los números 

de expedientes, RRAIP-1194/2021, RRAIP-201/2022, RRAIP-214/2022, RRAIP-

268/2022, RRAIP-1709/2022, RRAIP-1774/2022, RRAIP-94/2023, RRAIP-100/2023, 

RRAIP-102/2023, RRAIP-109/2023, RRAIP-110/2023, RRAIP-114/2023, RRAIP-

115/2023, RRAIP-129/2023, RRAIP-130/2023, RRAIP-132/2023, RRAIP-137/2023, 

RRAIP-139/2023, RRAIP-142/2023, RRAIP-143/2023, RRAIP-145/2023, RRAIP-

146/2023, RRAIP-148/2023, RRAIP-153/2023, RRAIP-156/2023, RRAIP-165/2023, 

RRAIP-166/2023, RRAIP-175/2023, RRAIP-229/2023 y RRAIP-231/2023; para efecto de 

que el Pleno se pronuncie en el marco de su competencia y atribuciones legales. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Comisionado Juan Sámano 

Gómez, ¿Tiene alguna manifestación respecto del presente punto? 

 



Comisionado Juan Sámano Gómez: Ninguna Comisionada Presidenta, muchas gracias. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: No habiendo comentarios 

adicionales por el Pleno de este Instituto solicito al Secretario su intervención nuevamente 

para que lleve a cabo el conteo de la votación correspondiente respecto al punto de 

lectura que nos ocupa. 

 

Secretario General de Acuerdos: Conforme a su instrucción Comisionada Presidenta. 

Pongo a su consideración Comisionados presentes, y solicito sean tan amables de 

manifestar el sentido de su voto respecto del acuerdo de cumplimiento e incumplimiento 

derivado de la resolución recaída al recurso de revisión señalado en el quinto punto del 

Orden del Día. 

 

Secretario General de Acuerdos: Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta. 
 
Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: A favor. 
 
 
Secretario General de Acuerdos: Comisionado Juan Sámano Gómez. 

 

Comisionado Juan Sámano Gómez: A favor. 

 

Secretario General de Acuerdos: En consecuencia, sometido a consideración del Pleno 

del Instituto, me permito informar que resulto aprobado por unanimidad de votos, de los 

Comisionados presentes: de los acuerdos de cumplimiento e incumplimiento 

derivados de las resolución recaídas a los recursos de revisión identificados con 

los números de expedientes, RRAIP-1194/2021, RRAIP-201/2022, RRAIP-214/2022, 

RRAIP-268/2022, RRAIP-1709/2022, RRAIP-1774/2022, RRAIP-94/2023, RRAIP-

100/2023, RRAIP-102/2023, RRAIP-109/2023, RRAIP-110/2023, RRAIP-114/2023, 

RRAIP-115/2023, RRAIP-129/2023, RRAIP-130/2023, RRAIP-132/2023, RRAIP-

137/2023, RRAIP-139/2023, RRAIP-142/2023, RRAIP-143/2023, RRAIP-145/2023, 

RRAIP-146/2023, RRAIP-148/2023, RRAIP-153/2023, RRAIP-156/2023, RRAIP-

165/2023, RRAIP-166/2023, RRAIP-175/2023, RRAIP-229/2023 y RRAIP-231/2023. Es 

cuanto, Comisionada Presidenta. 

 



Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Gracias Secretario. Ahora en 

desahogo del sexto punto del Orden del Día le solicito al Secretario General de Acuerdos 

su intervención para que exprese ante este Pleno lo relativo al punto de lectura en 

mención. 

 

Secretario General de Acuerdos: Con su venia Comisionada Presidenta, se da cuenta 

al Pleno de este Instituto del oficio con número de referencia IACIP/DJ/213/2023, suscrito 

por el Director Jurídico del Instituto de Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Guanajuato, relativo a la aprobación que le es requerida al Pleno del Instituto sobre: : los 

proyectos de resolución recaídos a los números de expedientes con número de referencia 

PDIOT-24/2023,  PDIOT-47/2023, PDIOT-59/2023, PDIOT-17/2023, DP-1/2023 y DP-

2/2023;  los proyectos de acuerdos recaídos a los expedientes con número de referencia 

PDIOT-7/2023 y PDIOT-87/022; la autorización del proyecto de acuerdo recaído al 

seguimiento de dictamen del tercer trimestre del ejercicio 2022 a cargo del sujeto obligado 

Partido de la Revolución Democrática; la autorización del proyecto de acuerdo recaído al 

seguimiento de dictamen del cuarto  trimestre del ejercicio 2022 a cargo del sujeto 

obligado Ayuntamiento de San José Iturbide, Guanajuato;  la autorización de los 

proyectos de convenios de colaboración con el “Instituto de Nacional Demócrata para 

Asuntos Internacionales” y “Confederación Patronal de la República Mexicana Zona 

Metropolitana de León”. Para efecto de que el Pleno se pronuncie en el marco de su 

competencia y atribuciones legales. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Comisionado Juan Sámano 

Gómez ¿Nuevamente me dirijo a usted para preguntarle si tiene algún comentario en 

relación al sexto punto del Orden del Día? 

 

Comisionado Juan Sámano Gómez: Ninguna Comisionada Presidenta, muchas gracias. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Muchas gracias Secretario. En 

ese sentido le solicito su intervención nuevamente para que lleve a cabo el conteo de la 

votación correspondiente respecto al punto de lectura que nos ocupa. 

 

Secretario General de Acuerdos: Conforme a su instrucción Comisionada Presidenta. 

Pongo a su consideración Comisionados presentes, y solicito sean tan amables de 



manifestar el sentido de su voto respecto del oficio con número de referencia 

IACIP/DJ/213/2023, suscrito por el Director Jurídico del mismo Instituto. 

 

Secretario General de Acuerdos: Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta. 
 
Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: A favor. 
 
 
Secretario General de Acuerdos: Comisionado Juan Sámano Gómez. 

 

Comisionado Juan Sámano Gómez: A favor. 

 

Secretario General de Acuerdos: En consecuencia, y puesto a consideración del Pleno 

del Instituto, me permito informar que resultó aprobado por unanimidad de votos, de los 

Comisionados presentes, del oficio con número de referencia IACIP/DJ/213/2023, suscrito 

por el Director Jurídico del mismo Instituto. Es cuanto Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Gracias Secretario. En desahogo 

del séptimo punto de lectura, aprobación y firma del acta, le solicito nuevamente su 

intervención para que el Pleno del Instituto se pronuncie en el marco de su competencia y 

atribuciones legales sobre la aprobación del acta de sesión respectiva. 

 

Secretario General de Acuerdos: Con todo gusto. Pongo a su consideración 

Comisionados, la propuesta de la Presidencia, a efecto de que sea aprobada y en su 

caso, firmada el acta de la presente sesión. Solicitando sean tan gentiles de manifestar el 

sentido de su voto. 

 

Secretario General de Acuerdos: Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta. 
 
Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: A favor. 
 
 
Secretario General de Acuerdos: Comisionado Juan Sámano Gómez. 

 

Comisionado Juan Sámano Gómez: A favor. 

 

Secretario General de Acuerdos: En consecuencia, puesto a consideración del pleno 

del Instituto, me permito informar que resultó aprobada  por unanimidad de votos, de los 



Comisionados presentes, el acta de la presente sesión jurisdiccional. Es cuanto 

Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: No habiendo más asuntos por 

discutir se da por concluida la presente Sesión de Pleno, siendo las 11:05 once horas con 

cinco minutos del día de su inicio. 

 

Muchas gracias a todas y todos los presentes. Muy buenos días. 


